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1. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
 

1.1 Objetivo General 
 

La planeación es importante para cualquier organización social, porque se 

deben fijar las directrices que tendrán que seguirse para lograr su desarrollo o 

progreso, pues es necesaria en cualquier grupo social como en una empresa, 

organización, entidad federativa o municipio.  

Una de las tareas de todo orden de gobierno gira en torno al desarrollo de los 

pueblos, apunta a buscar los medios idóneos para conseguir sus objetivos y, 

finalmente, realizarlos. Lo anterior lo logra con planes, programas y proyectos 

que tienen como meta principal el desarrollo. Para que prospere una nación, 

entidad federativa o municipio, es importante formular planes que cumplan con 

los requisitos indispensables, que considere diversos planteamientos, tales 

como: que tenemos o con que contamos (recursos); que queremos (objetivos); 

hacia dónde vamos (punto de destino); cuando llegaremos (tiempo de 

realización); a quien beneficiaremos (el bien común). 

La planeación debe considerarse como una de las funciones fundamentales de 

todo orden de gobierno, en el caso de los municipios corresponde, al Plan de 

Desarrollo Municipal ser ese instrumento indispensable. La planeación es una 

de las tareas imprescindibles para los ayuntamientos, sin la cual sería imposible 

lograr un mejor y adecuado cumplimiento de otras de sus funciones, las cuales, 

en el caso de nuestro país, deben estar apegadas a la legalidad para elaborar 

planes y programas, que estén ubicados dentro de los márgenes del sistema 

nacional de planeación democrática para el desarrollo. 

El Plan de Desarrollo Municipal es un instrumento importante en nuestro 

sistema de planeación, como consecuencia principalmente de que en él se 

encuentran los objetivos y pasos a seguir para lograr el desarrollo de todo 
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municipio. En él se deben de plantear las necesidades y situaciones que 

prevalezcan en el momento de su elaboración y presentación, para proponer 

soluciones a las mismas, valorar el presupuesto con el que se cuenta para tal fin 

y el periodo de tiempo en que se llevará a cabo. 

 

1.2 Marco Legal 
 

Dentro del marco normativo para la elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal, se tiene como bases legales: 

a. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b. Constitución Política del Estado 

c. Ley de Planeación.  

d. Ley del Planeación del Estado de México y Municipios.  

e. Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

f. Ley Orgánica Municipal 

a. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En su artículo 25 otorga al Estado mexicano el papel rector de la economía 

nacional y lo responsabiliza de garantizar el desarrollo económico y social de la 

nación. Planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 

nacional. En el artículo 26 se fijan las bases para su Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, de esta manera, se garantiza la participación de las 

entidades federativas y de sus municipios en la responsabilidad definir y 

alcanzar los objetivos de los programas de gobierno. En el artículo 115, se señala 

que en los términos de las leyes federales y estatales, los municipios están 

facultados para formular y aprobar planes de desarrollo urbano, que aunque 

están enmarcados en otras legislaciones, también se consideran parte de la 

planeación del desarrollo.  
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b. Constitución Política del Estado. La Constitución Estatal señala la 

responsabilidad del Estado para organizar un sistema de planeación y faculta al 

ejecutivo para establecer los mecanismos de participación social en dicho 

sistema. Se dispone también que el Estado conducirá y orientará la actividad 

económica de la entidad en los términos de una planeación democrática, donde 

concurran los distintos sectores de la población. En la Constitución Estatal en el 

!ÒÔþÃÕÌÏ ΣΥΫ ÓÅ ÅÓÔÁÂÌÅÃÅ ÑÕÅ Ȱ%Ì 3ÉÓÔÅÍÁ %ÓÔÁÔÁÌ ÄÅ 0ÌÁÎÅÁÃÉĕÎ $ÅÍÏÃÒÜtica se 

integrará en los planes y programas que formulan las autoridades estatales y 

municipales, con la participación de la sociedad, para el desarrollo de la 

%ÎÔÉÄÁÄȱ 

 

c. Ley de Planeación. Es el ordenamiento jurídico que establece y señala: El 

marco normativo para regular el ejercicio de la planeación nacional del 

desarrollo. Las bases para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional 

de Planeación Democrática. La coordinación necesaria entre la federación y los 

estados, incluyendo los municipios. La concertación e inducción de acciones 

respecto a los particulares y en general la participación social. 

 d. Ley  de Planeación del Estado de México y Municipios. En esta ley se 

establecen los principios de la planeación del desarrollo estatal y las normas 

que orientan las actividades públicas, estatales y municipales, así como las 

bases para que el ejecutivo del estado coordine las actividades de planeación 

con los municipios y aquellas que garanticen la participación activa y 

democrática de los sectores sociales en las tareas de planeación.  

Establece en su Artículo 3 que el desarrollo de la entidad y sus municipios se 
sustenta en el proceso de la planeación democrática en congruencia con la 
planeación nacional; integrando al Sistema de Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo 
municipal; situación que también queda establecida en el Artículo 14 Fracción 
de la citada ley.  
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La competencia de los ayuntamientos en materia de planeación democrática 
queda establecida en el Artículo 19 fracciones:  
 
I.- Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar el Plan de Desarrollo 
Municipal y sus programas;  
II.- Establecer las Unidades de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación y/o sus equivalentes;  
III.- Afirma que compete a los ayuntamientos en materia de planeación 
ÄÅÍÏÃÒÜÔÉÃÁ ÐÁÒÁ ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏȡ ȰÁÓÅÇÕÒÁÒ ÌÁ ÃÏÎÇÒÕÅÎÃÉÁ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
Municipal con los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo; así como con los 
programas sectoriales, regionales y especiales que se deriven de estos 
ÍÁÎÔÅÎÉÅÎÄÏ ÕÎÁ ÃÏÎÔÉÎÕÉÄÁÄ ÐÒÏÇÒÁÍÜÔÉÃÁ ÄÅ ÍÅÄÉÁÎÏ Ù ÌÁÒÇÏ ÐÌÁÚÏÓȱȢ  
 
En el Artículo 22 se establece que los planes de desarrollo se formularán 
aprobarán y publicarán en tres meses para los ayuntamientos contados a partir 
del inicio del periodo constitucional de gobierno, tomando en cuenta las 
aportaciones y opiniones de los diversos grupos de la sociedad y habrá de 
considerar el plan precedente para identificar y asegurar la continuidad y 
consecución de aquellos programas que por su importancia sean estratégicos o 
de largo plazo.  
Los planes de desarrollo municipal, después de aprobados quedarán vigentes 
durante el periodo constitucional o hasta la publicación del plan del siguiente 
periodo y deberán ser publicados en Gaceta Municipal y divulgados a la 
población para que ésta se entere de las políticas públicas establecidas por la 
administración municipal vigente; el cumplimiento de lo estipulado en el Plan 
de Desarrollo Municipal 2016-2018 es obligatorio, para lo cual las dependencias, 
organismos y entidades públicas llevarán a cabo tareas específicas para 
contribuir al cumplimiento de objetivos y programas municipales.  
 
Artículo 25.- En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de 
política general, sectorial y regional para el desarrollo, sujetando los demás 
instrumentos de la planeación a sus estrategias, objetivos, metas y prioridades. 
Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social del 
Estado de México y de los municipios, según corresponda.  
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e.Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

En el Artículo 18 fracción I se establece como una responsabilidad de los 
ÁÙÕÎÔÁÍÉÅÎÔÏÓȟ Ȱ%ÌÁÂÏÒÁÒ ÃÏÎÆÏÒÍÅ Á ÌÏÓ ÃÒÉÔÅÒÉÏÓ Ù ÍÅÔÏÄÏÌÏÇþÁ ÑÕÅ ÅÌ 
Ejecutivo del Estado proponga a través de la Secretaría, los planes de desarrollo 
y sus programas al inicio de cada periodo constitucional de Gobierno, los cuales, 
una vez aprobados por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro 
Estatal de Planes y Programas, y presentados a la H. Legislatura Local a través 
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Así mismo deberán 
ÒÅÍÉÔÉÒ ÃÏÐÉÁ ÄÅÌ 0ÌÁÎ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ -ÕÎÉÃÉÐÁÌ ÁÌ #/0,!$%-ȱȢ  
En el Artículo 50, se precisa que el PDM es el instrumento rector de la 
planeación municipal en el que deberán quedar expresadas claramente las 
prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en materia 
económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral y el 
mejoramiento en la calidad de vida de la población y orientar la acción de este 
orden de gobierno y los grupos sociales del Municipio hacia ese fin, asimismo 
precisa que para su elaboración deberán incluirse las propuestas planteadas 
por los distintos sectores de la sociedad a través de mecanismos de 
participación y consulta popular instituidos por el COPLADEMUN.  
 
El Artículo 51, detalla el contenido del PDM; así como su estructura y el Artículo 
52 de este mismo ordenamiento sugiere que deberán establecerse de forma 
clara y específica los objetivos a lograr durante cada año del periodo de 
ÇÏÂÉÅÒÎÏȠ ÐÏÒ ÓÕ ÐÁÒÔÅȟ ÅÎ ÓÕ !ÒÔþÃÕÌÏ ΧΥ ÓÅ ÅÓÔÉÐÕÌÁ ÑÕÅ Ȱ%Ì 0ÌÁÎ ÄÅ $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ 
Municipal se conformará asumiendo una estructura programática lo más 
apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México, a 
efecto de homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación 
Democrática para el Desarrollo; para lo cual la Secretaría proporcionará 
asesoría y asistencia a los municipios que así lo solicitené. 
 
 
f. Ley Orgánica Municipal En la Ley Orgánica Municipal se determina la facultad 

del Ayuntamiento para participar en la planeación del desarrollo, a través de 
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formular, aprobar y ejecutar planes y programas que tiendan a promover y 

fomentar las actividades económicas en el municipio y a satisfacer las 

necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y servicios públicos. 

Establece en su Artículo 31 Fracción XXI como una de las atribuciones de los 
ayuntamientos el formular, aprobar y ejecutar los Planes de Desarrollo 
Municipal y los programas correspondientes que de él se deriven; por otra 
ÐÁÒÔÅ ÅÎ ÅÌ !ÒÔþÃÕÌÏ ΣΣΦȟ ÓÅ ÉÄÅÎÔÉÆÉÃÁ ÌÁ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÉÌÉÄÁÄ ÄÅ ÑÕÅ ȰÃÁÄÁ 
Ayuntamiento debe elaborar su Plan de Desarrollo Municipal y los programas 
de trabajo necesarios ÐÁÒÁ ÓÕ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎȟ ÅÎ ÆÏÒÍÁ ÄÅÍÏÃÒÜÔÉÃÁ Ù ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÔÉÖÁȱȢ  
%Î ÅÌ !ÒÔþÃÕÌÏ ΣΣΧ ÄÅ ÌÁ ÍÉÓÍÁ ,ÅÙ ÓÅ ÐÒÅÖï ÑÕÅ ȰÌÁ ÆÏÒÍÕÌÁÃÉĕÎȟ ÁÐÒÏÂÁÃÉĕÎȟ 
ejecución, control y evaluación del Plan y Programas municipales, estarán a 
cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los 
ayuntamientos conforme a las normas legales de la materia y las que cada 
#ÁÂÉÌÄÏ ÄÅÔÅÒÍÉÎÅȱȠ ÐÏÒ ÌÏ ÑÕÅ ÅÌ !ÒÔþÃÕÌÏ ΣΣΨ ÄÅ ÅÓÔÅ ÍÉÓÍÏ ÏÒÄÅÎÁÍÉÅÎÔÏ 
establece que el Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 
publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal.  
 
Los Artículos 117 ɀ 118, señalan el contenido mínimo del Plan, el Artículo 119, 

determina que el plan de desarrollo se complementará con programas anuales, 

sectoriales de la administración municipal y programas especiales de 

organismos municipales, mientras que el Artículo 120, determina que en la 

elaboración de su plan de desarrollo, los ayuntamientos brindarán lo necesario 

para promover la participación y consulta popular. 
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1.3 Participación democrática para la formulación del Plan de Desarrollo 
Municipal 

 

1.- Institucionalización de la participación (reglamentos) 

 

El municipio de Tenango del Aire no cuenta con Reglamentos Municipales de 

participación ciudadana, que lo ayuden a sistematizar y normalizar las acciones 

y propuestas de la contribución de los habitantes del municipio. 

 

2.-Foros de consulta, Consejos de Participación ciudadana, 

Organizaciones sociales representativas de las comunidades) 

 

Dentro del municipio funcionan varios consejos que ayudan a la identificación 

de necesidades, problemática municipal y a la toma de decisiones, como: 

 

 Foros de consulta: Regulados por el COPLADEMUN, servirán para captar 

las demandas y posibles soluciones de las mismas.  

 Consejos de participación ciudadana: Se integrarán en cada una de las 

delegaciones del municipio con hasta cinco vecinos electos en la forma 

en que determine la convocatoria del ayuntamiento. Los consejos 

asumen funciones auxiliares en la gestión, promoción y ejecución de los 

planes y programas municipales. 

 Comisiones del ayuntamiento: Si bien las comisiones son integradas por 

diferentes miembros del ayuntamiento con el propósito de estudiar, 

examinar y proponer normas y acciones tendientes a mejorar la 

administración municipal, permite motivar la participación social. 

 Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal: La comisión 

constituye un órgano colegiado de carácter técnico, consultivo y asesor 
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de la autoridad municipal, con el propósito de hacer participativo y 

democrático el proceso de planeación municipal. Participan ciudadanos 

distinguidos, representativos de los sectores público, social y privado, así 

como organizaciones sociales. 

 Consejo municipal de seguridad pública: Es un foro de consulta y 

participación de los sectores público, social y privado a efecto de prevenir 

y/o atender situaciones de seguridad que afecten a la población del 

municipio. 

 Buzones de opinión ciudadana 

 Registro de demandas 

 Recepción de documentos y propuestas al COPLADEMUN 

 

 

3.- Análisis del funcionamiento de las instancias o mecanismos 

 

El objetivo de estas instancias es participar en el proceso de toma de decisiones 

sobre obras y acciones a realizarse en el municipio, siendo un proceso 

democrático, donde se toman en cuenta sus ideas. A través de sesiones de 

consejo los ciudadanos opinan y deciden sobre el rumbo y las acciones que se 

deben llevar a cabo para su propio beneficio. 

 

Proceso de vinculación en el Ayuntamiento para presentar propuestas de 

desarrollo y soluciones a problemas 

Acciones que se han realizado y su impacto en el desarrollo del municipio 

Medición de la consulta y atención de demandas c ciudadana en la 

administración municipal 2016--2018 a través de los siguientes puntos: 

Registro e inclusión de peticiones ciudadanas  

Principales problemáticas detectadas 
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 1.4 Planeación estratégica (misión y visión del gobierno del municipio) 
 

 

MISION 

 

Ser el gobierno que trabaje junto y para los ciudadanos, incluyente, eficiente 

que genere confianza y bienestar en sus habitantes, atendiendo sus 

necesidades básicas para lograr un desarrollo integral en el municipio de 

Tenango del Aire, siempre basándose en la correcta, transparente y equitativa 

aplicación de los recursos públicos con una visión a futuro. 

 

 

VISION 

 

Conseguir que el Ayuntamiento de Tenango del Aire sea un gobierno eficaz, 

eficiente, democrático, transparente en la prestación de los servicios públicos y 

construcción de obra pública, que dote de infraestructura adecuada para que 

su población alcance una mejor calidad de vida y su  entorno sea adecuado para 

integrarse a un desarrollo regional. 

 

 1.5 Mensaje de gobierno y compromiso político 
 

El presente Plan de Desarrollo Municipal, será la guía sobre la cual todos y cada 

uno de los integrantes de la administración  municipal trabajarán, ajustando mi 

actuación a la legalidad y respetando a los ciudadanos. 
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Este gobierno emana de la voluntad del pueblo, de los ciudadanos que con su 

voto, legitimaron este gobierno, el cual seguirá integrando a los ciudadanos en 

la toma de decisiones y la voluntad de los habitantes serán nuestra objetivo. 

Nosotros gobernaremos por igual a toda la población, es mi gran 

responsabilidad, estoy consciente que trabajare para que los tenanguenses 

alcancen una vida mejor, porque creyeron en mí, me dieron su confianza, la cual 

no defraudare. 

En el pilar de Gobierno Solidario apoyaremos la educación, el deporte y los 

grupos vulnerables, para impulsar el desarrollo individual y colectivo de la 

sociedad, para procurar incrementar los índices de desarrollo humano. 

Para lograr que el municipio sea progresista, apoyaremos programas 

agropecuarios, dado que nuestro municipio sigue siendo en su gran mayoría 

rural. Trabajaremos para ser un municipio que se promueva para el turismo, 

utilizando sus encantos, museos, casas y zonas arqueológicas.  

Respecto a la seguridad pública es indispensable ocuparse en lograr que 

nuestros habitantes vivan en un lugar seguro y en paz.  

Nuestra administración se laborará con eficacia, eficiencia y efectividad, 

cumpliendo siempre los mandatos de Ley, para que los servicios que 

proporcionemos  sean los más adecuados. 

 

 

 

C. PABLO ELÍAS ONOFRE SANTANA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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 2. Entorno nacional y estatal y sus implicaciones para el Municipio 
 
En 2010, México se clasifica como país de alto desarrollo humano con un IDH de 
0.739. En el ámbito estatal, por un lado, el Distrito Federal (0.831), Nuevo León 
(0.790) y Baja California Sur (0.785) son las entidades con mayor nivel de 
desarrollo. Por otro lado, Chiapas (0.647), Oaxaca (0.666) y Guerrero (0.673) se 
ubican en las tres últimas posiciones del ordenamiento nacional. La diferencia 
entre extremos indica que el Distrito Federal obtiene un IDH 28.4% más elevado 
que el de Chiapas (pnud, 2012). Si se observa el desarrollo humano a nivel 
municipal, es posible reconocer mayores contrastes. Los resultados para 2010 
muestran que la delegación Benito Juárez, Distrito Federal, cuenta con el mayor 
IDH del país (0.917). En contraste, Cochoapa el Grande, Guerrero, es el 
municipio con menor nivel de desarrollo (0.362). Esta diferencia implica que el 
IDH de Benito Juárez equivale a más del doble (2.5 veces) del de Cochoapa el 
Grande. Esta distancia es la misma que existe entre Países Bajos y Guinea-
Bissau, ubicados en los lugares cuatro y 176 del ordenamiento mundial.  
 
Cabe resaltar que seis de los diez municipios con mayor IDH provienen del 
Distrito Federal y Nuevo León, mientras que Oaxaca y Veracruz concentran 
ocho de los diez con menor nivel de desarrollo. A pesar de que muchos de los 
municipios con mayor desarrollo humano provienen de entidades con mejores 
indicadores agregados, también existen municipios ubicados en los primeros 
lugares del ordenamiento que pertenecen a estados con menores niveles de 
desarrollo. Tal es el caso de San Sebastián Tutla y San Andrés Huayápam, 
Oaxaca, que ocupan la sexta y novena posición en el ordenamiento nacional. 

Para ilustrar las diferencias en el bienestar de los municipios, se agrupan según 
su nivel de desarrollo humano. De acuerdo con la nueva metodología, las 
clasificaciones se basan en cuartiles y se denominan IDH muy alto, alto, medio y 
bajo3. En 2010, los municipios catalogados con nivel de desarrollo humano muy 
alto se encuentran en un intervalo de IDH que va de 0.917 a 0.696, es decir, el 
valor más alto representa 1.3 veces el valor más bajo. El intervalo que define a 
los municipios de desarrollo alto va de 0.696 a 0.645, y en el caso del desarrollo 
medio va de 0.645 a 0.591. En ambos casos, el valor más alto equivale a 1.1 veces 
el valor del mínimo. La distribución del grupo de IDH bajo oscila entre 0.590 y 
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0.362. Lo anterior representa una diferencia de 63.1%, es decir, el valor más alto 
del rango es equivalente a 1.6 veces el valor del mínimo.  
 
Si se amplía el análisis de estos cuatro grupos de desarrollo, se observa que la 

mayor parte de la población del país (70.4%) habita en municipios con muy alto 

desarrollo; el 14.6%, en municipios con desarrollo humano alto; nueve por 

ciento, en municipios con desarrollo humano medio, y seis por ciento, donde el 

desarrollo humano es bajo. Sin embargo, es pertinente tomar en cuenta que los 

municipios con mayor desarrollo suelen albergar a las ciudades más pobladas, 

como el área metropolitana de la Ciudad de México, con 22 millones de 

habitantes (Sedesol, conapo, inegi, 2012). En contraste, los municipios con 

menor IDH suelen tener menor densidad de población. 

En 2010, 72.5% de los municipios en México tienen un nivel de desarrollo inferior 
al promedio mundial del idh (0.690). En términos regionales, únicamente 5.5% 
de los municipios igualan o superan el valor del idh de Europa y Asia Central 
(0.766). En contraste, 36 municipios (1.5%) experimentan condiciones de 
desarrollo iguales o inferiores a las del promedio del África Subsahariana 
(0.468). Sin embargo, destaca que el 88.3% de los municipios en México aún no 
supera el nivel de América Latina y el Caribe (0.736).  

Las disparidades en desarrollo que existen en México también son evidentes 

cuando se compara a los municipios con mayor y menor idh con otros países. En 

2010, el nivel de desarrollo humano de la delegación Benito Juárez, df (0.917), 

es ligeramente inferior al de los Países Bajos (0.919), ubicado en la cuarta 

posición del ordenamiento mundial. La delegación Benito Juárez supera, a su 

vez, el nivel de desarrollo de Alemania e Irlanda (0.916). Simultáneamente, el 

idh de Cochoapa el Grande, Guerrero (0.362) es muy similar al de países 

africanos como Liberia (0.367) y Guinea-Bissau (0.361), ubicados en la posición 

174 y 176 del ordenamiento mundial. 

Si bien México es un país con desarrollo humano alto, el análisis detallado del 

panorama municipal 2010 arrojó que la desigualdad en desarrollo es una 
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realidad que persiste a nivel local. El valor del municipio con mayor IDH es 2.5 

veces el del municipio con menor desempeño. Benito Juárez, en el Distrito 

Federal, tiene un IDH de 0.917, mientras que Cochoapa el Grande, Guerrero, 

alcanza únicamente un nivel de 0.362. Esto equivale a que en México existan si-

multáneamente niveles de desarrollo similares a los de Países Bajos y países 

africanos como Guinea- Bissau o Liberia. 

El nivel de desarrollo humano del Estado de México se calcula mediante los 

logros de la entidad, en salud (0.826), educación (0.696) e ingreso (0.710), 

alcanzados en relación con los parámetros observados a nivel internacional. El 

resultado global para el estado es un Índice de Desarrollo Humano (IDH) de 

0.742 en 2010, que es comparable con el nivel de desarrollo de países como 

República Islámica de Irán y Dominica 

En 2010, Metepec es el municipio con mayor desarrollo humano en el Estado de 

México, con un idh de 0.825. En contraste, el municipio con menor desempeño 

en la entidad es San José del Rincón, cuyo IDH es de 0.545. La brecha en 

desarrollo entre ambos municipios es de 33.9%.  

Si se compara el desempeño de los municipios con mayor y menor desarrollo, 

es posible reconocer que en el Estado de México coexisten condiciones de 

desarrollo similares a las de Qatar y Ghana.  

En el mismo año Tenango del Aire ocupaba el lugar 72 a nivel estatal y el 2,110 a 

nivel nacional, con un grado de marginación municipal bajo; pero en el grado de 

rezago social municipal pertenece a muy bajo. En el  municipio existen 4 

comunidades de alto grado de marginación, 2 con grado de marginación medio, 

4 con grado de marginación bajo y 8 con grado de marginación muy bajo. 
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 Bajo (0.361848 - 0.590096) 

 Medio (0.590097 - 0.644855) 

 Alto (0.644856 - 0696213) 

 Muy alto (0.696214 - 0.917404) 

Dimensiones de desarrollo humano en el Estado de México (2010) 

Índice 
Componente 

Valores máximos Valores mínimos Promedio 
estatal Índice Municipio Índice Municipio 

Salud 

0.892 San Antonio la Isla 
 

0.721 Ocuilan 

0.826 
0.890 Chapultepec 

 
0.714 Ecatzingo 

0.883 Coacalco de Berriozabal 
 

0.694 Morelos 

Educación 

0.876 Metepec 
 

0.439 Sultepec 

0.696 
0.801 Coacalco de Berriozabal 

 
0.433 Luvianos 

0.794 Cuautitlán Izcalli 
 

0.418 San José del Rincón 

Ingreso 

0.785 Metepec 
 

0.550 Zumpahuacán 

0.710 
0.772 Atizapán de Zaragoza 

 
0.538 Ixtapan del Oro 

0.772 Huixquilucan 
 

0.529 San José del Rincón 

Índice de Desarrollo Humano (IDH) de los 125 municipios de Estado de México (2010)  
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Fuente: Oficina de investigación en Desarrollo Humano INUD México. 
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La mayor brecha entre los municipios del Estado de México se encuentra en la 

dimensión de educación. 
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DH 2015 según la metodología actual del PNUD 

Rango 

Entidad Federativa 

IDH IDH 

Datos 
de 2015 

Cambios 
2014-
2015 

Datos 
2015 

Datos 
2014 
(año 
2008) 

Cambios 
2014-
2015 

País Comparable 
  

Desarrollo Humano Muy Alto  
  

1 
 

 Ciudad de México 0.830 0.822 
 

 Andorra 
  

2 
 

 Nuevo León 0.800 0.794 
 

 Argentina 
  

Desarrollo Humano Alto 
  

3  (1)  Sonora 0.779 0.776 
 

 Rusia 
  

4  (1)  Baja California Sur 0.776 0.789 
 

 Bulgaria 
  

5 
 

 Coahuila 0.768 0.776 
 

 Mauricio 
  

6 
 

 Colima 0.763 0.770 
 

 Venezuela 
  

7  (5)  Querétaro 0.760 0.756 
 

 Costa Rica 
  

https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_de_M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Andorra
https://es.wikipedia.org/wiki/Nuevo_Le%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/Sonora
https://es.wikipedia.org/wiki/Rusia
https://es.wikipedia.org/wiki/Baja_California_Sur
https://es.wikipedia.org/wiki/Bulgaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Coahuila
https://es.wikipedia.org/wiki/Mauricio
https://es.wikipedia.org/wiki/Colima
https://es.wikipedia.org/wiki/Venezuela
https://es.wikipedia.org/wiki/Quer%C3%A9taro
https://es.wikipedia.org/wiki/Costa_Rica
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8  (1)  Baja California 0.760 0.765 
 

 Costa Rica 
  

9 
 

 Aguascalientes 0.760 0.763 
 

 Costa Rica 
  

10 
 

 Tamaulipas 0.758 0.760 
 

 Turquía 
  

11  (3)  Sinaloa 0.757 0.764 
 

 Turquía 
  

12  (1)  Quintana Roo 0.754 0.759 
 

 Kazajistán 
  

13  (1)  Jalisco 0.751 0.750 
 

 Kazajistán 
  

14  (1)  Morelos 0.749 0.755 
 

 Irán 
  

15  (1)  Campeche 0.749 0.746 
 

 Irán 
  

16  (3)  Estado de México 0.745 0.742 
 

 Azerbaiyán 
  

17 
 

 Tabasco 0.742 0.744 
 

 Brasil 
  

18  (2)  Yucatán 0.739 0.734 
 

 Georgia 
  

19  (1)  Chihuahua 0.734 0.744 
 

 Ucrania 
  

20  (5)  Nayarit 0.733 0.749 
 

 Ucrania 
  

https://es.wikipedia.org/wiki/Baja_California
https://es.wikipedia.org/wiki/Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Aguascalientes
https://es.wikipedia.org/wiki/Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Tamaulipas
https://es.wikipedia.org/wiki/Turqu%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Sinaloa
https://es.wikipedia.org/wiki/Turqu%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Quintana_Roo
https://es.wikipedia.org/wiki/Kazajist%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Jalisco
https://es.wikipedia.org/wiki/Kazajist%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Morelos
https://es.wikipedia.org/wiki/Ir%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Campeche
https://es.wikipedia.org/wiki/Ir%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Azerbaiy%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Tabasco
https://es.wikipedia.org/wiki/Brasil
https://es.wikipedia.org/wiki/Yucat%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Georgia
https://es.wikipedia.org/wiki/Chihuahua
https://es.wikipedia.org/wiki/Ucrania
https://es.wikipedia.org/wiki/Nayarit
https://es.wikipedia.org/wiki/Ucrania
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21 
 

 Durango 0.731 0.732 
 

 Belice 
  

22 
 

 Tlaxcala 0.727 0.723 
 

 Armenia 
  

23 
 

 San Luis Potosí 0.726 0.722 
 

 Armenia 
  

24  (2)  Hidalgo 0.723 0.711 
 

 Fiyi 
  

25  (1)  Zacatecas 0.720 0.717 
 

 Tailandia 
  

26  (1)  Guanajuato 0.720 0.712 
 

 Tailandia 
  

27  (1)  Puebla 0.717 0.693 
 

 San Vicente y las Granadinas 
  

28  (1)  Veracruz 0.713 0.709 
 

 Albania 
  

29 
 

 Michoacán 0.700 0.692 
 

 Surinam 
  

Desarrollo Humano Medio 
  

30  (1)  Oaxaca 0.681 0.668 
 

 Botsuana 
  

31  (1)  Guerrero 0.679 0.671 
 

 Egipto 
  

32 
 

 Chiapas 0.667 0.648 
 

 Bolivia 
  

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Durango
https://es.wikipedia.org/wiki/Belice
https://es.wikipedia.org/wiki/Tlaxcala
https://es.wikipedia.org/wiki/Armenia
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Luis_Potos%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Armenia
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_Hidalgo
https://es.wikipedia.org/wiki/Fiyi
https://es.wikipedia.org/wiki/Zacatecas
https://es.wikipedia.org/wiki/Tailandia
https://es.wikipedia.org/wiki/Guanajuato
https://es.wikipedia.org/wiki/Tailandia
https://es.wikipedia.org/wiki/Puebla
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Vicente_y_las_Granadinas
https://es.wikipedia.org/wiki/Veracruz
https://es.wikipedia.org/wiki/Albania
https://es.wikipedia.org/wiki/Michoac%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Surinam
https://es.wikipedia.org/wiki/Oaxaca
https://es.wikipedia.org/wiki/Botsuana
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_Guerrero
https://es.wikipedia.org/wiki/Egipto
https://es.wikipedia.org/wiki/Chiapas
https://es.wikipedia.org/wiki/Bolivia
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2.2 Principales características de la región municipal 
 

Esta región se localiza al oriente del Estado de México y se le conoce también 
como la I Región de Amecameca y es una de las regiones con un gran 
crecimiento poblacional. Tiene una superficie de 12.305 km² y comprende el 
21,8% del territorio de la entidad.  

La cabecera de la región es Amecameca de Juárez. En la región predominan los 
climas fríos y templados sub-húmedos y los relieves valles con lomeríos que se 
desprenden del Eje Neo volcánico. La producción agrícola es una actividad muy 
importante debido a la presencia de riachuelos y las aguas del canal de desagüe 
de la Ciudad de México. Se desarrolla también la ganadería y la artesanía. 

La región agrupa a un total de 13 municipios, éstos son: 

¶ Amecameca 

¶ Atlautla 

¶ Ayapango 

¶ Cocotitlán 

¶ Chalco 

¶ Ecatzingo 

¶ Juchitepec 

¶ Ozumba 

¶ Temamatla 

¶ Tenango del Aire 

¶ Tepetlixpa 

¶ Tlalmanalco 

¶ Valle de Chalco Solidaridad 
 
La Región I Amecameca cuenta con 1,193.45 km2 correspondiendo al 5.31 % del 

total del territorio del Estado de México. Al norte se encuentra una vertiente de 

colinas que dividen el Valle de México con la Sierra Nevada; al noreste se 

forman las serranías que colindan con el estado de Puebla, el centro, occidente 

y sur del municipio se compone de una planicie que formada al desecar gran 
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parte de las aguas salitrosas del vaso que se conectaba con el gran lago de 

Texcoco y que hoy en día son zonas urbanas y agrícolas, y el sur la Sierra 

Nevada que determinan su origen volcánico en colindancia con Puebla y 

Morelos. Esta región alberga los volcanes más importantes del país: El 

Iztaccihuatl y el Popocatépetl. Sus bosques y montañas ayudan a infiltrar el 

agua que abastece al Valle de México y a los municipios colindantes. Además de 

producir el oxígeno que respiramos, los bosques son el hogar de una fauna muy 

diversa, especialmente aves y mamíferos. 

Región I Amecameca 

Región socioeconómica de México 

 

Región I Amecameca 

Entidad Región socioeconómica 

 Ɇ País  México 

 Ɇ  Estado de México 

https://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_subnacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Pa%C3%ADses
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_Estado_de_M%C3%A9xico
https://commons.wikimedia.org/wiki/File:I_Regi%C3%B3n_de_Amecameca.png
https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Coat_of_arms_of_Mexico_(state).png
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 Ɇ Superficie Total 1193.45 km² 

Población (2010)   

 Ɇ 4ÏÔÁÌ 911 179 hab.  

IDH (2005)  0,8113  ɀ Alto  

 

La Región de Amecameca se especializa principalmente en las actividades del 
sector terciario, desglosándose en ocho subsectores (subsectores 61, 62, 71, 72, 
92, 93, 96 y 97). Además, son los municipios que colindan directamente con la 
Zona Metropolitana del Valle de México como son Chalco, Chalco Solidaridad y, 
en la parte central de la región, Juchitepec. 
 
Tenango del Aire se encuentra en la Región Sur del Valle Cuautitlán- Texcoco, la 
cual está compuesta por los 11 municipios del sureste del Estado de México. 
%ÓÔÁ ÒÅÇÉĕÎ ɉÌÌÁÍÁÄÁ Ȱ!ÇÒÏÐÏÌÉÔÁÎÁ 3ÕÒȱ ÐÏÒ ÅÌ Programa de Ordenación de la 
Zona Metropolitana del Valle de México) desempeña un papel vital de provisión 
de servicios ambientales de los cuales el área metropolitana del Valle de México 
depende para su sustentabilidad. Estos servicios incluyen: la recarga del 
Acuífero Chalco-Xochimilco (el cual provee 45% del agua subterránea consumida 
en el área metropolitana), la filtración del aire, la producción de oxígeno, la 
provisión de áreas verdes. 
 
Esta región, durante las últimas décadas se ha convertido en una opción para la 
población excedente de la parte oriente de la Zona Metropolitana del Valle de 
México, sobre todo al ocuparse a un ritmo acelerado municipios como 
Nezahualcóyotl, Chimalhuacán. 
Adicionalmente la vinculación de la parte sur de la región con el estado de 
Morelos es mayor que con el Estado de México y consecuentemente se observa 
una desarticulación con el resto del estado en sentido oriente poniente. 
Por otra parte la región se caracteriza por tener un predominio de población 
infantil que se manifiesta en la forma ascendente de su pirámide de edades; 

https://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
https://es.wikipedia.org/wiki/Poblaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%8Dndice_de_Desarrollo_Humano
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asimismo presenta una alta densidad asociado a la movilidad relativa de 
población lo que ha ocasionado que la mitad de la población no sea originaria 
de la región. 
 
Ahora bien, dentro de la región los municipios que están siendo sujetos de una 
fuerte presión habitacional-industrial, son los de Chalco y Valle de Chalco 
Solidaridad, mismos que están consolidando su carácter netamente 
metropolitano. Por tal motivo la región Amecameca se ve inmersa en un 
proceso de contradicción en su dinámica de crecimiento regional. 
 

Por otra parte su integración como región se da a partir de un eje estructurador 
conformado por una vialidad que, partiendo del Área Metropolitana del Valle de 
México se desagrega en dos ejes carreteros a la salida de los límites territoriales 
del municipio de Chalco; estas dos vías toman sentidos semicirculares y 
confluyen en la conurbación entre las cabeceras municipales de Ozumba, 
Atlautla y Tepetlixpa, para nuevamente volverse a bifurcar y unirse en la Ciudad 
de Cuautla, en el estado de Morelos, asemejando la estructura vial que se forma 
a la de una figura de un número 8. 
 
La región de los volcanes se ha significado como altamente relevante para la 
cultura y la historia nacional, en gran medida por su riqueza de recursos 
naturales resultado del escalonamiento de diferentes ecosistemas, la 
abundancia de agua y madera. Donde Tenango del Aire tiene un papel muy 
relevante para la región principalmente por las características de sus suelos, los 
que en su mayor parte están catalogados como malpaís las cuales son 
altamente permeables; esto se demuestra al ubicarse en este municipio, los 
pozos profundos que surten la región; de esto su importancia de la 
conservación de sus suelos, tanto para la región como para el área 
metropolitana. 
El área cuenta con una arquitectura representativa de diversidad cultural, 
plasmada en múltiples conventos franciscanos y dominicos edificados en la 
primera etapa de evangelización, la construcción de iglesias, arquitectura civil, 
así como la construcción de una infraestructura (puentes, caminos, acequias, 
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plazas, molinos, etc.) a lo largo de la historia que todavía es posible percibir en 
los pueblos viejos de la región. 
 
 
La ciudad de Chalco representa el principal núcleo urbano de la región donde se 
encuentra el municipio de Tenango del Aire. Chalco concentra la principal oferta 
de trabajo y de servicios de dicha región. En consecuencia, Tenango del Aire es 
uno de los usuarios de productos y servicios disponibles en Chalco, por un lado; 
pero también es abastecedor de mano de obra y de productos locales a dicho 
núcleo, junto con los municipios de Cocotitlán, Temamatla y, en menor medida, 
Tlalmanalco. 
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  2.3   Diagnóstico del territorio municipal 
 

   2.3.1  Delimitación y estructura del territorio municipal 
 

 

El municipio de Tenango del Aire,  se localiza en la porción suroriente del Estado 

de México. Sus colindancias son: al norte, con los municipios de Temamatla y 

Tlalmanalco; al sur, con Juchitepec; al oeste, con Ayapango y al oeste, con 

Chalco, Temamatla y Juchitepec.  

Se ubica entre las siguientes coordenadas geográficas: 

 

Latitud Norte Latitud Oeste 

Del Paralelo Al Paralelo Del Meridiano Al Meridiano 

ΣΫІΡΨǰΧΡȱ ΣΫІΣΣǰΡΨȱ ΫΪІΦΫǰΥΦȱ ΫΪІΧΧǰΥΩȱ 

 

Su extensión territorial es de 38.00 kilómetros cuadrados, ocupa el 0.17% de la 

superficie del estado. La altitud es de 2,370 sobre el nivel medio del mar. La 

localidad que presenta una altitud más baja del resto de las localidades del 

municipio es la Finca Mary Carmen, la cual está a 2,291 msnm. 

 

Dentro del Municipio de Tenango del Aire se reconocen en total cuatro 

localidades, siendo las más importantes: Tenango del Aire (Cabecera 

Municipal), San Mateo Tepopula, Santiago Tepopula y San Juan Coxtocan. La 

Cabecera está integrada por tres barrios: San Miguel, la Palma y Amilco y por la 

colonia Tecoatitla, los ranchos San Luis, Cuajoma, Aculco y el Paraíso; así como 

por pequeñas rancherías y caseríos.  
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Tenango del Aire 

 

 

La división política municipal, está conformada de la siguiente manera: 

A. Cabecera Municipal: I. Tenango del Aire. Con los siguientes barrios y colonias, 

los cuales tienen carácter de Subdelegaciones:  

a) Amilco. 
 b) La Palma Xoxope.  
c) Texcalapa de San Miguel Arcángel, 
 y d) Colonia Tecuatitla. 
B. Pueblos: 

 I. Santiago Tepopula Techimalco, con las siguientes colonias:  

a) Santiaguito o Zona Norte, con la categoría de subdelegación;  
b) El Cerrito; 
 y c) Josefa Ortiz de Domínguez  
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II. San Mateo Tepopula, con la siguiente colonia:  

a) El Mirador.  

III. San Juan Coxtocán, con la siguiente colonia, la cual tiene categoría de 

Subdelegación: 

 b) Los Ciruelos-Río Apotzonalco. 

 C. Ranchos.  

I. San Luis. 
 II. Cuajomac; 
 III. Aculco;  
IV. El Paraíso;  
V. Lilititla;  
VI. El Arenal; 
 y VII. San Isidro Labrador.  
D. Ejidos. 

 I. Temamatla, con 658 hectáreas;  
II. San Cristóbal Poxtla con 50 hectáreas; 
 III. Tlamapa con 232 hectáreas;  
IV. Huitzilzingo con 115 hectáreas;  
V. San Juan Coxtocán con 301 hectáreas; 
 VI. San Mateo Tepopula con 338 hectáreas;  
VII. Santiago Tepopula con 408 hectáreas;  
VIII. Tenango del Aire con 105 hectáreas; IX. Zentlalpan con 153 hectáreas;  
X. Ayapango con 515 hectáreas;  
y XI. Juchitepec con 344 hectáreas.  
 
 
 La Colonia Cerro de las Campanas se encuentra integrada en la Cabecera 

Municipal, formando parte de la subdelegación de la Palma Xoxope 
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   2.3.2  Medio físico 
 

El municipio de Tenango del Aire se encuentra en las faldas de la Sierra Nevada, 

sobre las tierras planas de la región lacustre de la Cuenca de México, esto 

explica la topografía accidentada de su territorio, la cual presenta elevaciones y 

depresiones ligeramente pronunciadas.  

Tenango del Aire presenta un potencial agroindustrial y turístico: 

¶ Existe una producción de frutales y su procesamiento. 

¶ Cuenta con una zona arqueológica importante (Metepec), lo cual hace 

factible el crecimiento y desarrollo de dichas actividades.  

De acuerdo a las reformas realizadas al Reglamento de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios Publicada en Gaceta de Gobierno de Fecha 16 de 

Septiembre del 2005, el Municipio pertenece a la Región I Amecameca, la cual 

está integrada por los Municipios de Amecameca, Atlautla, Ayapango, 

Cocotitlán, Chalco, Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango Del 

Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle De Chalco Solidaridad. 

 

Clima 

En el territorio Municipal de Tenango del Aire, el clima predominante es el 

Templado Subhúmedo, cuenta con una temperatura promedio de 14.2° C, con 

temperaturas mínimas de 3.2 º C, en el período de invierno, y máxima de 28.9 º 

C, en primavera. 

 

 



 
 

              

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018  

del H. A yuntamiento de Tenango del  Aire 
 

15.0 

 
 

         

 
10.0 

          

5.0 
          

0.0 
          

-5.0 meses 

           

Año más caluroso 1989                  Temperatura Promedio Año más frío 1962 

Fuente: Instituto Promedio mensual 1995 

Precipitación: 
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Geomorfología, geología y edafología 

Las unidades geomorfas del área comprenden un relieve volcánico Cuaternario, 

representado por los cerros del área Chiconquiac y campo volcánico Ayaqueme 

y conos Cenayuca, Xaltepec, y una planicie aluvial Inter-volcánica, lugar donde 

se ubican los poblados de Tenango-San Mateo, que se nombra informalmente 

Planicie aluvial Tenango-San Mateo.  

El territorio municipal puede dividirse en dos porciones: la primera que abarca 

las laderas medias, y la segunda abarca casi la cumbre de los cerros de 

Chiconquiac. En esta última, las pendientes varían de 8 a más del 15% y llegan a 

romperse hacia las cumbres, con más del 20 %. Los barrancos existentes se unen 

con el río Amecameca, estos descienden desde las cimas y en tiempos de lluvia 

acarrean materiales arenosos, llegando a dañar los caminos de las laderas. 

En pendientes pronunciadas y, la erosión fluvial es muy intensa como más que 

en otras zonas del municipio, principalmente en el área del cerro Tenayo y 

Cenayo, en este último la barranca Tecuatitla, ha llegado a desbordarse y 

provocado inundaciones.  

Las laderas del campo volcánico del Ayaqueme, son una de las partes de mayor 

preservación por su carácter pedregoso (rocoso), y es el área de mayor 

filtración de agua de lluvia. En las partes planas y semiplanas, sus pendientes 

varían de 5 a más del 15%. La planicie aluvial de Tenango-San Mateo, presenta 

una altitud promedio de 2380 m.s.n.m, la pendiente aquí es más suave, varía de 

1 a 3 y cerca del 5%. La Planicie aluvial en su porción sur está limitada por colinas 

y lomeríos que rompen con la pendiente suave de la planicie, cambiando a más 

del 10 %, principalmente hacia San Juan Coxtocan. Por su parte, dentro de estas 

colinas, también se muestran llanos o altiplanicies volcánicas (con 2430 a 2440 

m.s.n.m). La Planicie aluvial Tenango-San Mateo rompe su pendiente en la 
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porción norte, donde se levanta el cerro Xaltepec y donde drena el río 

Amecameca. 

Geología 

Las características geológicas del municipio corresponden principalmente a 

rocas volcánicas Cuaternarias, los cuales pertenecen a la formación 

Chichinautzin, está zona está representada por los derrames lávicos que 

forman las laderas pedregosas del volcán Ayaqueme. 

 Una serie de conos volcánicos (formados de alternancias de cenizas y 

materiales brechosos conocidos como escorias, o tezontle), se distinguen en la 

entidad: volcán Cenayo, Cuajomac, grupo de conos Chiconquiac y el pequeño 

volcán Xaltepec (cerro de Tezontle). Durante la evolución eruptiva de algunos 

de estos, ellos emitieron también flujos de lava, los cuales se dirigieron hacia las 

partes bajas, hasta casi la Planicie TenangoSan Mateo y Valle de Temamatla, 

ejemplo de ello son las lomas de San Luis.  

En general, las rocas son principalmente de composición andesíticobasáltico y 

andesíticas, el espesor de las rocas en la parte donde drena el río Amecameca 

excede los 400 mts. La parte sur del municipio se caracteriza por presentar 

derrames lávicos provenientes del volcán Amoloc, mismos que fluyeron hasta 

casi la planicie Tenango-San Mateo. Los volcanes del Chiconquiac y Cenayo son 

más antiguos que las rocas del Ayaqueme. 

Edafología 

En el municipio se encuentran dos tipos de suelo: litosol y regosol. 

Tipo de suelo Localización Características Usos y restricciones 

Tipo de Suelo Localización Características Uso y restricciones 

Litosol Se encuentra en la 
porción oeste del 
municipio y su 

Es un suelo de menos 
de 10 cm de espesor 
sobre roca o 

No es un suelo apto 
para la agricultura 
debido a que 
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conservación 
depende 
principalmente de la 
cobertura vegetal. 

tepetate, cuenta con 
una fase física lítica 
en la porción centro 
sur a menos de 50 cm 
de profundidad. 

prácticamente no 
existe suelo, puede 
utilizarse con 
restricciones para uso 
urbano, ya que este 
se condiciona por la 
pendiente y el tipo de 
roca. 

Regosol Se localiza en las 
porciones sur, este y 
sureste del municipio. 

Son suelos 
pedregosos y de fácil 
erosión. Ya que son 
suelos granulares 
sueltos, de baja 
fertilidad y con 
retención de 
humedad. Este tipo 
de suelo se ubica en 
las zonas más altas 
municipio. 

Presenta fuertes 
restricciones para el 
uso agrícola o urbano 
Para la agricultura 
limitan su uso a 
cultivos 
semiresistentes a 
sequía. 
 

    

 

 

El 100% de los suelos son de temporal, cabe destacar que los de Tenango del 

Aire son de humedad residual. 

 

Hidrología 

El municipio se ubica en la microcuenca del Río Amecameca de la Región 

Hidrológica No. RH26 del Panuco. En el municipio se identifica una sola 

corriente superficial de temporal es decir, que es un caudal que se alimenta 

solamente durante la temporada de lluvias y de los deshielos de los volcanes 

Iztaccíhuatl y Popocatépetl: el Río Apotzonalco o Tenango. 

Desafortunadamente llega contaminada al municipio por la descarga de aguas 

negras de las poblaciones situadas aguas arriba en los municipios de 

Amecameca y Ayapango. Existen corrientes subterráneas en el municipio de 
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Tenango, mismas que provienen de la Sierra del Chichinautzin, concentrándose 

en el subsuelo del municipio, constituyendo el acuífero de la Formación 

Chichinautzin. 

Flora 

En el municipio de Tenango del Aire es escasa debido al constante crecimiento 

de las zonas de uso agrícola y urbano. En las zonas boscosas de la municipalidad 

se encuentran las siguientes variedades: 

Pirúl, tepozán, ocote, madroña, zahuislica, cedro, eucalipto, alcanfor, aguacate, 

palo dulce, huizache, palo de jazmín, zalocote, llorón, los árboles que 

predominan son los encinos. 

Entre los árboles frutales destacan: manzano, peral, perón, ciruelo, chabacano, 

nuez de castilla, durazno. Los frutos originales de la región son el capulín y 

tejocote. 

Fauna 

La fauna es escasa debido al descontrol en la caza y depredación de las pocas 

especies animales de la región, en el territorio municipal existen las siguientes 

especies: 

Aves: aguililla, paloma silvestre o tórtola, tecolote, lechuza, colibrí, gorrión, 

gavilán, halcón, ceceto. Hay una gran variedad de insectos y roedores como: 

rata, ratón de campo, tuza, ardilla, hurón, armadillo ya en extinción, (conejo, 

fuente de alimentación e ingresos). 

Reptiles: serpiente de cascabel, zencuate, víbora chirrionera, zencoyote, sapo 

cornudo y una gran variedad de lagartijas, estas especies se encuentran en 

constante peligro por la caza indiscriminada, así como incendios forestales no 

controlados. En el municipio se encuentran dos áreas de reserva ecológica, 

ubicadas en San Juan Costocán, 40 ha, la cual es un pequeño bosque con 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ha


 
 

              

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018  

del H. A yuntamiento de Tenango del  Aire 
 

árboles de cedro y pino, registrados en PROBOSQUE y SAGAR; y en el Ejido de 

Tenango del Aire, se encuentra el centro ceremonial Chucoatl, (serpiente 

cósmica), que es reservación ecológica y arqueológica. 

 

 

Mapa de Tenango del Aire 
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   2.3.3  Dinámica demográfica 
 

La población total del municipio de Tenango del Aire al año 2010 es de 

15,175,862 habitantes de acuerdo al Censo General de Población y Vivienda 2010. 

Registrándose al año 2015 un total de 16, 187,608  habitantes de acuerdo a la 

Encuesta Intercensal 2015 GEM. 

 

Población total, superficie 2000, 2010 y 2015 

AÑO POBLACION TOTAL SUPERFICIE KM2 

2000 13,096,686 22,487.85 

2010 15,175,862 22,487.85 

2015 16,187,608 22,487.52 
Fuente: INEGI Censo General de Población y Vivienda 2000, Censo General de Población y Vivienda 2010, Encuesta Intercensal 2015, GEM, 
Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México 

 

20,000,000 
 
 

   

15,000,000    

10,000,000    

 2000 2010 2015 

Fuente: INEGI Censo General de Población y Vivienda 2000, Censo General de Población y Vivienda 2010, Encuesta Intercensal 2015, GEM, 
Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México 
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En el municipio de acuerdo a datos del Censo General de Población y Vivienda 

2010, se identifica la existencia de 3 localidades que concentran la mayor 

cantidad de población total del municipio: Tenango del Aire (Cabecera 

municipal), Santiago Tepopula y San Juan Coxtocan, su población es mayor a 

1,800 habitantes. 

Localidades de mayor concentración poblacional 

LOCALIDADES POBLACION TOTAL % 

Tenango del Aire 5915 55.92 

Santiago Tepopula 2418 22.86 

San Juan Coxtocan 1810 17.11 
Fuente: INEGI Censo General de Población y Vivienda 2010 

a) Estructura quinquenal 

En el municipio de Tenango del Aire en el año de 2010 el grupo de personas 

menores de 15 años representaban el 29.79% de acuerdo al Censo General de 

Población y Vivienda 2010.  

En relación al grupo de entre los 15 y 29 años para el 2010 representaban el 

26.36% de acuerdo al Censo General de Población y Vivienda 2010. 

El grupo de 30 a 49 años que representa a los adultos mayores, constituyo en el 

2010 el 27.61% de acuerdo al Censo General de Población y Vivienda 2010. 

Las personas que se encuentran en el grupo de 50 a 75 años y más figuro con 

un 16.22% de acuerdo al Censo General de Población y Vivienda 2010. 

De acuerdo a los datos anteriores el grupo quinquenal predominante en el 

municipio es el de los niños con un 26.36% seguido por los jóvenes con el 26.36, 

Para el año 2015 la tendencia es parecida, sin embargo disminuyo el porcentaje 

de niños y se incrementó en tres puntos  el porcentaje de adultos mayores de 

16.22% a 19.03%, lo que representa mayor demanda de empleos y escuelas. Y una 

atención más adecuada a los adultos mayores. 
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b) Porcentaje de población que habla lengua indígena 

En el municipio de Tenango del Aire, para el año 2000 45 personas hablaban 

lengua indígena de las cuales 42 hablaban español. Para el año 2010 de acuerdo 

al Censo General de Población y Vivienda 2010, 72 personas hablaban lengua 

indígena de las cuales 63 hablaban español. 

La personas que hablan alguna lengua indígena sólo representan el 0.72% de la 

población total para el año 2010. 

 

Población de 5 años o más que habla lengua indígena según sexo 2000 y 
2015 2000 

Total 

Mazahua 

Otomí 

Náhuatl 

Mixteco 

Zapoteco 

Matlatzinca 

Otros 
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c) Saldo neto migratorio 

Tenango del Aire como municipio rural, pertenece a la mayor parte del 

territorio mexiquense, donde los indicadores de desarrollo social han 

permanecido estancados. Este desarrollo menor, ha determinado corrientes 

migratorias hacia zonas urbanas de la misma entidad. En estos últimos años, 

han aumentado las migraciones temporales hacia centros urbanos, hacia zonas 

de agricultura moderna y hacia Estados Unidos. Seguirá una tendencia de 

pérdida de población y la movilidad temporal. 
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Total 7 146 3 484 3 662   9 547 4 627 4 920   11 406 5 592 5 814 

En la entidad 6 854 3 336 3 518   9 177 4 435 4 742   10 866 5 330 5 536 

En otra entidad 262 130 132   316 152 164   474 226 248 
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d) Porcentaje de población rural 

El total de la población del municipio se encuentra en el concepto de población 

no urbana, siendo 10,578 personas, para el año 2010 de acuerdo al Censo de 

Población y Vivienda 2010. Dentro de población mixta el municipio tiene 5,915 

personas, lo que representa el 55.91% ubicadas en localidades de 2500-4999 

personas. En relación a la población rural el municipio cuenta con 4,663 

personas, que representa el 44.08%, distribuidas en localidades de 1000 a 2499 

personas con 4,228 personas, siendo el 23.02 y localidades de 1-499 personas 

habitan 435 personas representando el 9.32%. 

Población total urbana y no urbana por tamaño de localidad según sexo 
  

2000 y 2010 
       

        

Tamaño de localidad 
2000   2010 

Total Hombres Mujeres   Total Hombres Mujeres 

                

Total  8 486  4 167  4 319 
 

 10 578  5 164  5 414 

Población urbana   0   0   0 
 

  0   0   0 

1 000 000 y más   0   0   0 
 

  0   0   0 

500 000 - 999 999   0   0   0 
 

  0   0   0 

100 000 - 499 999   0   0   0 
 

  0   0   0 

50 000 - 99 999   0   0   0 
 

  0   0   0 

15 000 - 49 999   0   0   0 
 

  0   0   0 

No urbana  8 486  4 167  4 319 
 

 10 578  5 164  5 414 

Mixta  4 705  2 299  2 406 
 

 5 915  2 871  3 044 

10 000 - 14 999   0   0   0 
 

  0   0   0 

5 000 - 9 999   0   0   0 
 

 5 915  2 871  3 044 

2 500 - 4 999  4 705  2 299  2 406 
 

  0   0   0 

Rural  3 781  1 868  1 913 
 

 4 663  2 293  2 370 

1 000 - 2 499  3 453  1 708  1 745 
 

 4 228  2 071  2 157 

500 - 999   0   0   0 
 

  0   0   0 

1 - 499   328   160   168 
 

  435   222   213 
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Los datos anteriores nos muestran que el municipio cuenta en su mayoría con 

población mixta, siendo esta el 55.91% del total, ubicadas en localidades de 

2500-4999 personas. 

 

e) Porcentaje de población no nativa 

Para el año 2000 la población nacida en la entidad eran 6,664 personas 

mientras tanto la población inmigrante eran 6,664 personas. Para el año 2010 la 

población nacida en la entidad son 8,467 personas  lo que representa el 80.04% 
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localidad según sexo 2000 y 2010 2010 Mujeres 
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y la población nacida en otra entidad son de 2,069 personas lo que representa 

el 19.55%.  

El municipio tiene un porcentaje bajo de población no nativa, siendo este el 

19.55%, por lo que se siguen manteniendo costumbres y tradiciones. 

 

Población total por lugar de nacimiento 
según sexo       

2000 y 2010 
       

        

Lugar de nacimiento 
2000   2010 

Total Hombres Mujeres   Total Hombres Mujeres 

                

Total  8 486  4 167  4 319 
 

 10 578  5 164  5 414 

Nacidos en la entidad  6 664  3 312  3 352 
 

 8 467  4 167  4 300 

Nacidos en otra entidad  1 334   607   727 
 

 2 069   975  1 094 

En los Estados Unidos de América   0   0   0 
 

  5   2   3 

En otro país   10   6   4 
 

  5   4   1 

No especificado   478   242   236 
 

  32   16   16 

                

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 
2010. 

 

f)  Densidad de población 

La densidad de la población para el año 2000 era de 223 hab/km2; para el año 

2010 representaba 278 hab/km2 y en el año 2015 significaba 328 hab/km2. El 

incremento de la densidad de población del año 2000 para el 2010 fue del 

24.65% y del año 2010 al 2015 fue del 17.88, lo que significa que el incremento de 

la población fue mayor durante ese quinquenio. 
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Población total, superficie y densidad de población 
 

2000, 2010 y 2015 
  

Año 
Población  

total  
Superficie 

(Km2) 
Densidad de 

población (hab/km2) 

    
2000  8 486   38.00   223 

2010  10 578   38.00   278 

2015  12 470   38.00   328 
        

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de 
              Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

               GEM. Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, 2014. 
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TABLA 1. Características de la población municipal 1990-2015 

AÑO POB. 
TOTAL 

HOMBRES MUJERES POB 0 A 
5 AÑOS 

POB 6 A 
14 AÑOS 

POB 15 Y 
+ AÑOS 

TCMA 

1990        
2000 8486 4167 4319    0.00 
2005        
2010 10578 5164 5414 1236 1916 7409 2.16 
2015 12470 6148 6322    3.52 
2018        
        

 

TABLA 2. Población por localidad y rango de edad 2015 

Localidad   Población 

Num.  Nombre   Total 0 a 5  
años 

6 a 14  
años 

15 años  
o más 

No 
especificado 

                

 Total del Municipio   10 578  1 236  1 916  7 409   17 

0001 Tenango del Aire   5 915   702  1 043  4 163   7 

0002 San Juan Coxtocan   1 810   183   342  1 279   6 

0003 Santiago Tepopula   2 418   290   463  1 661   4 

0004 Rancho Aculco (El Paraíso)    4   0   0   0   4 

0005 Las Monjas    4   0   0   0   4 

0006 San Luis Aculco    2   0   0   0   2 

0007 Tecuatitla (Colonia Nueva Tecuatitla)    135   19   18   98   0 

0008 Rancho el Paredón    1   0   0   0   1 

0009 Cerro de las Campanas    27   6   1   20   0 

0010 Finca Mary Carmen    11   0   0   0   11 

0011 Rutilo Herrera    6   0   0   0   6 

0012 El Pedregal (Teotoxtipan)    10   1   2   7   0 
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0013 Rancho Chavarría (Paraje Puerta)    29   4   7   18   0 

0014 Tecorral    37   3   6   28   0 

0015 Tlatelpa    17   3   4   10   0 

0016 Rancho San Isidro Labrador (El Piaje)    4   0   0   0   4 

0017 Rancho Saturnino (Tepalcapa)    31   5   3   23   0 

0018 Tres Platos    19   4   5   10   0 

0019 Colonia el Mirador    28   2   4   22   0 

0020 Barrio San Miguel (Las Espinas)    70   10   11   49   0 

0021 Localidades de una vivienda    19   1   3   15   0 

0022 Localidades de dos viviendas    13   3   4   6   0 

                

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

              

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018  

del H. A yuntamiento de Tenango del  Aire 
 

3. Diagnóstico por  los pilares temáticos y ejes transversales 
 

3.1 Pilar temático: Gobierno Solidario 
 

 3.1.1 Diagnóstico general Pilar Temático para un Gobierno Solidario 
 

 3.1.1.1 Temas de desarrollo para un  Gobierno Solidario 
 

Un  Gobierno Solidario está enfocado a resolver las necesidades en materia 

social, como pobreza, marginación y desigualdad y al mismo tiempo procurar el 

fortalecimiento del núcleo social y el mejoramiento de la calidad de vida. 

Igualmente identificar los grupos de vulnerabilidad y poner mayor énfasis en su 

atención focalizada. 

 

3.1.1.1.1  Núcleo social y calidad de vida 
 

Estableciendo  los datos y  características de la infraestructura y equipamiento 

referentes a Educación, Cultura, Deporte, Salud y Asistencia Social, se podrá dar 

pauta para definir la política pública para su atención. 

La familia es el núcleo social por excelencia, sin embargo ha sufrido cambios 

estructurales, cambiando los roles de cada uno de sus integrantes, por lo que se 

deben buscar estrategias para el apoyo adecuado a cada uno de ellos. 

 

Educación y cultura 
 

Identificar los datos de las variantes de este apartado, es importante para 

analizar el desarrollo del municipio 
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a) Matrícula escolar 

Para el año 2015 Tenango del Aire  contaba con una matrícula escolar de 3,053 

alumnos, de acuerdo a cifras estimadas de IGECEM, dividida en modalidad 

escolarizada con 2,830 alumnos en los niveles de preescolar, primaria, 

secundaria, media superior; en la  modalidad no escolarizada con 254 alumnos 

en las modalidades de educación especial y educación para adultos. El nivel 

donde acuden más alumnos, es el nivel de educación primaria con 1389 

alumnos, siguiendo el nivel de educación secundaria con 604 alumnos. 

De 2010 a 2015, hubo un incremento total de alumnos de un 17.24%, siendo en la 

modalidad no escolarizada donde el incremento realmente es considerable, de 

pasar de 3 alumnos en 2010 a 254 alumnos en 2015. 

El número de personas mayores de 18 años y más con nivel profesional 

asciende a 629 habitantes. 

Tenango del Aire 
Alumnos por modalidad escolar y nivel 
educativo 

      2007-2015 

        
 

          

Modalidad 
   Nivel educativo 

2007  2008  2009  2010  2011  2012  2013  2014  2015E/ 

                    

Total  2 533  2 510  2 597  2 604  2 704  2 584  2 858  3 019  3 053 

Modalidad Escolarizada  2 531  2 506  2 587  2 601  2 605  2 572  2 639  2 771  2 830 

Preescolar   452   411   410   400   434   392   414   438   441 

Primaria  1 270  1 307  1 348  1 374  1 345  1 344  1 337  1 387  1 389 

Secundaria   537   537   538   521   523   547   587   591   604 

Media Superior   272   251   291   306   303   289   301   355   365 

Superior   0   0   0   0   0   0   0   0   0 

Modalidad No Escolarizada   2   4   10   3   99   12   219   248   254 

                    

E/ Cifras estimadas por IGECEM.          
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y 
Planeación, 2008-2015.     
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En el municipio se atendían 22.12 alumnos por cada docente, siendo un total de 

138 maestros. Siendo en nivel primaria donde se cuenta con más maestros, 

laborando 49 en total. Sin embargo, es el nivel donde les tocan más alumnos 

por enseñar, atendiendo 28.34 alumnos por maestro. 

 

Tenango del Aire 

Personal docente por modalidad escolar y nivel educativo 
2007-2015 

        
 

          

Modalidad 
   Nivel educativo 

2007  2008  2009  2010  2011  2012  2013  2014  2015E/ 

                    

Total   121   119   127   121   125   124   137   138   138 

Modalidad Escolarizada   120   118   123   119   119   123   127   127   127 

Preescolar   17   16   16   14   14   14   15   15   15 

Primaria   45   44   48   48   47   50   50   49   49 

Secundaria   36   36   35   33   34   34   37   34   34 

Media Superior   22   22   24   24   24   25   25   29   29 

Superior   0   0   0   0   0   0   0   0   0 

Modalidad No Escolarizada   1   1   4   2   6   1   10   11   11 

                    

E/ Cifras estimadas por IGECEM.          
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y 
Planeación, 2008-2015.     

 

b) Promedio de escolaridad de la población 

La educación en Tenango del Aire se encuentra en un nivel básico con un 

promedio de escolaridad de 8.6 años, es decir tienen una educación promedio 

de nivel secundaria,  por debajo del promedio estatal que es de 9.1 años. La 

población masculina tiene una escolaridad mayor (8.7) que la población 
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femenina (8.58) en el municipio, de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 

2010. 

 

 Grado de promedio de escolaridad de la población de 15 años y mas 

8.6       
8.36       

8.12       
7.88       

7.64       

7.4       

1995  2000  2005  2010 
 

c) Porcentaje de población con rezago educativo 

En relación al  rezago educativo, Tenango del Aire  cuenta con  8,954 personas 

de 15 años y de las cuales 280 son analfabetas, siendo 132 hombres y 148 

mujeres.  Es decir 3.26% del total son analfabetas. Donde las mujeres 

representan un número mayor. 

Tenango del Aire 
Población de 15 años y más según condición de alfabetismo 
2000, 2010 y 2015 

              
                

Año 

Total   Alfabeta   Analfabeta   No especificado 

Total Hombres Mujeres   Total Hombres Mujeres   Total Hombres Mujeres   Total 
Hom
bres 

Mujeres 

                                

2000  5 341  2 601  2 740 
 

 5 033  2 478  2 555 
 

  304   120   184 
 

  4   3   1 

2010  7 409  3 523  3 886 
 

 7 125  3 423  3 702 
 

  262   88   174 
 

  22   12   10 

2015  8 954  4 318  4 636 
 

 8 582  4 144  4 438 
 

  280   132   148 
 

  92   42   50 

                                

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y 
Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 
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Población de 15 años y más según condición de alfabetismo. 2015 

9000     

     

     

4000 
 

    

     

2015 Total Alfabeta Analfabeta No especificado 

 

d) Porcentaje de población que asiste a la escuela 

La población total estimada para 2015 es de 11,842 habitantes, de los cuales 

asiste a la escuela 3,674 habitantes, es decir el 31.02%, siguiendo una línea desde 

el año 2000 donde asistía a la escuela el 31.12% de la población y en 2010 con una 

pequeña disminución asistía el 30.84% del total. 

Tenango del Aire 
Población de 3 años y más según condición de asistencia escolar 
2000, 2010 y 2015 

              

Año 

Total   Asiste   No asiste   No especificado 

Total Hombres Mujeres   Total Hombres Mujeres   Total Hombres Mujeres   Total Hombres 
Mujere

s 

                                

2000  7 146  3 484  3 662 
 

 2 224  1 085  1 139 
 

 4 871  2 369  2 502 
 

  51   30   21 

2010  9 938  4 810  5 128 
 

 3 065  1 522  1 543 
 

 6 818  3 264  3 554 
 

  55   24   31 

2015  11 842  5 812  6 030 
 

 3 674  1 878  1 796 
 

 8 130  3 920  4 210 
 

  38   14   24 

                                

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. 
Encuesta Intercensal, 2015. 

 



 
 

              

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018  

del H. A yuntamiento de Tenango del  Aire 
 

 
Porcentaje de población que asiste a la escuela. 2015 

12000     

     

     

4000 
 

    

     

2015 Total Asiste No asiste No especificado 

 

e) Índice de atención a la demanda educativa 

Cuenta  para el año 2015 con 4 planteles para educación preescolar. A nivel 

primaria cuenta con 6 primarias; 5 secundarias. Para nivel medio cuenta con un 

Centro de Bachillerato Tecnológico. Y 2 escuelas de modalidad no escolarizada. 

Es de hacerse notar que hubo una disminución de 1 kinder y aumento de 1 

primaria. 

  

En relación al equipamiento de las escuelas, estas no cuentan con el equipo de 

cómputo necesario ni Internet, que apoye a los alumnos para realizar las tareas 

y trabajos requeridos de acuerdo a las nuevas tecnologías. Lo que incrementa el 

gasto de educación de los padres de familia. Además en las escuelas se necesita 

aulas de computo, clases de inglés, bardas perimetrales, espacios 

administrativos, mantenimiento de módulos sanitarios y mantenimiento en las 

instalaciones.  
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Tenango del Aire 

Escuelas por modalidad escolar y nivel educativo 

2007-2015 
        

 
          

Modalidad 
   Nivel educativo 

2007  2008  2009  2010  2011  2012  2013  2014  2015E/ 

                    

Total   17   17   17   16   16   17   18   18   18 

Modalidad Escolarizada   16   16   16   15   15   16   16   16   16 

Preescolar   5   5   5   4   4   4   4   4   4 

Primaria   5   5   5   5   5   6   6   6   6 

Secundaria   5   5   5   5   5   5   5   5   5 

Media Superior   1   1   1   1   1   1   1   1   1 

Superior   0   0   0   0   0   0   0   0   0 
Modalidad No 
Escolarizada   1   1   1   1   1   1   2   2   2 

                    

E/ Cifras estimadas por IGECEM.          
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y Planeación, 2008 -
2015.     

 

NUMERO NIVEL /NOMBRE LOCALIZACIÓN TURNOS 

 EDUCACION   
 JARDIN DE NIÑOS   

1 Evangelina Ozuna Pérez Cabecera Municipal Matutino 
2 Centro de Desarrollo Infantil 

Juana de Asbaje 
Cabecera Municipal Matutino 

3 María Montesorri San Mateo Tepopula Matutino 
4 Vicente Suárez Santiago Matutino 
5 Rosario Sansores San Juan Coxtocan Matutino 

 
NUMERO NIVEL /NOMBRE LOCALIZACIÓN TURNOS 

 EDUCACION   
 PRIMARIA   

1 Cuauhtémoc Cabecera Municipal Matutino 
2 Cuauhtémoc Cabecera Municipal Vespertino 
3 José María Morelos San Mateo Tepopula Matutino 
4 Diodoro C. Olvera Santiago Matutino 
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5 Niños Héroes San Juan Coxtocan Matutino 

 
NUMERO NIVEL /NOMBRE LOCALIZACIÓN TURNOS 

 EDUCACION   
 TELESECUNDARIA   

1 Fernando Montes de Oca San Mateo Tepopula Matutino 
2 Josefa Ortiz de Domínguez Santiago Vespertino 

 
NUMERO NIVEL /NOMBRE LOCALIZACIÓN TURNOS 

 EDUCACION   
 SECUNDARIA   

1 5 de febrero Cabecera Municipal Matutino 
2 5 de febrero Cabecera Municipal Vespertino 

 
NUMERO NIVEL /NOMBRE LOCALIZACIÓN TURNOS 

 EDUCACION   
 MEDIA DE SUPERIOR   

1 Escuela Preparatoria Cabecera Municipal Matutino 

 
 

f)  Nivel de atención en casas de cultura 

El municipio al año 2015 cuenta con 4 Bibliotecas Públicas Municipales, y tiene a 

4 personas ocupadas y dan servicio a 37,328 usuarios. Tenango del Aire es uno 

de los municipios de la región con mayor actividad cultural, en él se encuentran 

ubicados: 

 

 Museo de Casa de Madera (Museo de Artes Aplicadas) 

 ,Á -ÕÒÁÌÌÁ ȰÌÕÇÁÒ ÄÅ ÖÉÄÒÉÏȱ 'ÁÌÅÒþÁ Ù 4ÁÌÌÅÒ de Vitrales 

 Alas para volar 

 Rancho Tecomate Cuatolco y Casa del Poeta (Del Pintor Nahum B. Zenil) 

 Centro de Arte Dramático 

 Taller arte Spia y Museo Mexicano de Arte Moderno y Contemporáneo 

 Antiguo Cine Eden 
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 #ÁÓÁ -ÕÎÉÃÉÐÁÌ ÄÅ #ÕÌÔÕÒÁ Ȱ/ÌÌÉÎ #ÏÁÔÌȱ 

 

Tenango del Aire 

Bibliotecas públicas, personal ocupado y usuarios  
 2007-2015 

  
 

    

Año Bibliotecas 
Personal 
ocupado 

Usuarios 

        

2007    3   4  24 118 

2008    3   3  19 741 

2009    3   3  6 936 

2010    3   3  20 710 

2011    4   4  45 470 

2012    4   4  43 697 

2013    4   4  47 171 

2014   4   4  37 655 

2015E/   4   4  37 628 

        

E/ Cifras estimadas por IGECEM.    

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Educación. Dirección de Información y Planeación, 2008-2015. 

 

 TENANGO DEL AIRE. 

 
 
 
 

  37 628 

    

    

 4 4  
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2015 BIBLIOTECAS PERSONAL OCUPADO USUARIOS 

 

 

EDUCACION 

TIPOLOGIA NO. 
PLANTELES 

NO. DE 
AULAS 

COBERTURA 
ATENCION 

REQUERIMIENTOS DEFICIT SUPERAVIT 

PLANTELES AULAS 

JARDIN DE NIÑOS 4 12 MUNICIPAL 1 4 X  

CENTRO DE 
DESARROLLO 
INFANTIL 

0 0 MUNICIPAL 0 0 X  

ESCUELA PRIMARIA 6 36 MUNICIPAL  6 X  

TELESECUNDARIA   MUNICIPAL   X  

SECUNDARIA 
GENERAL 

5 45 MUNICIPAL  5 X  

PREPARATORIA 
GENERAL 

0 0 MUNICIPAL  0 X  

CENTRO DE 
BACHILLERATO 
TECNOLOGICO 

1 10 REGIONAL  2 X  

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 

0 0 MUNICIPAL  0 X  

UNIVERSIDAD 
ESTATAL 

0 0 MUNICIPAL  0 X  

 

 

 

CULTURA 

TIPOLOGIA NO. 
PLANTELES 

NO. DE 
AULAS 

COBERTURA 
ATENCION 

REQUERIMIENTOS DEFICIT SUPERAVIT 

PLANTELES AULAS 

BIBLIOTECA 
PUBLICA 

4 4 REGIONAL 1 4 X  

MUSEO 
REGIONAL 

1 1 REGIONAL 1 1 X  

CASA DE 
CULTURA 

1 1 REGIONAL 1 1 X  

TEATRO 1 1 REGIONAL 1 1 X  

AUDITORIO 
MUNICIPAL 

1 1 REGIONAL 1 1 X  

 

 



 
 

              

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018  

del H. A yuntamiento de Tenango del  Aire 
 

En el año 2015 en la delegación de Santiago  se construyó la Plaza Estado de 

México, equipada con cancha de usos múltiples, módulo de sanitarios, área de 

activación física, gimnasio al aire libre, trotapista y  ciclopista. Para actividades 

deportivas y recreativas existen varias canchas, principalmente de fútbol y 

básquetbol, pero no se cuenta con una unidad deportiva debidamente 

integrada. No cuenta con un espacio adecuado para eventos recreativos de 

calidad. 

 

Dentro del municipio actualmente se cuenta con escasas áreas de 
esparcimiento, dado que las características propias de la región hacen más 
frecuente que las familias recurran a las zonas verdes que se encuentran 
diseminadas en los campos de cultivo. Aunque es necesario brindar un lugar 
dentro de las comunidades, dado que la comunidad de Santiago Tepopula, 
necesita ampliar su Plaza Cívica, ya que es insuficiente y en la Comunidad de San 
Mateo Tepopula, donde es necesario dar un cambio a la zona escolar, zona en 
la cual no existe un espacio para esperar a los menores a que salgan de la 
escuela y que esta sea segura. 
 
Los espacios deportivos existentes necesitan su debida adecuación para 
cumplir con normas de seguridad y calidad para la práctica de deporte de alto 
rendimiento. En el municipio se cuenta con una Unidad Deportiva, se encuentra 
ubicada en la Cabecera Municipal, la cual cuenta con las instalaciones 
siguientes: Campo de Futbol empastado en condiciones regulares, una Cancha 
de Usos Múltiples ( Basquetbol, Voleibol, y Futbol Rápido, una Cancha de Futbol 
Rápido, siendo necesario el mantenimiento de la alfombra y reparación de la 
malla, dos canchas de Voleibol y dos Mini frontones, necesita un retoque de 
pintura, así como al área de juegos infantiles. 
 
 
En la comunidad de San Mateo Tepopula, se cuenta con una cancha de futbol, 
dos canchas de basquetbol y un parque recreativo, en donde al campo se le 
realizan trabajos de empastado y siendo en forma por mas indispensable un 
camino de acceso, ya que es un terreno encerrado por campos de cultivo y las 
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canchas de basquetbol requieren de mantenimiento de pintura, de igual forma 
el parque recreativo. 
 
En la comunidad de Santiago Tepopula, se cuenta con una cancha de futbol y de 
basquetbol, donde la cancha de futbol se realiza trabajos de siembra de pasto y 
las canchas de basquetbol requieren mantenimiento. 
 
De igual forma, la comunidad cuenta con una cancha de Futbol Rápido de 
propiedad privada, la cual realiza torneos con equipos locales tanto de la rama 
femenil como varonil. En una explanada de la Comunidad de San Juan Coxtocan 
se cuenta con un Frontón, 2 canchas de basquetbol los cuales requieren de 
pintura y una cancha de futbol que forma parte del área de la escuela primaria, 
pero es utilizada por los deportistas de la comunidad, siendo indispensable 
brindar un espacio propio a los deportistas de la comunidad 
 

 

 

DEPORTE 

TIPOLOGIA NOMBRE NO. DE 
EQUIPAMIENTOS 

LOCALIZACION COBERTURA DEFICIT SUPERAVIT 

MODULO 
DEPORTIVO 

Unidad 
deportiva 

1 Cabecera 
municipal 

Municipal  3 0 

CENTRO 
DEPORTIVO 

Cancha de 
baloncesto 
sol 

1 Cabecera 
Municipal 

Municipal 3 0 

SALON 
DEPORTIVO 

-------- ------- -------- ------- 3 0 

Fuente: IGECEM con base en información de INEGI. Censo General de Población y Vivienda, Estado de México, 2010 

 

 

RECREATIVO 

TIPOLOGIA NOMBRE NO. 
EQUIPAMIENTO
S 

LOCALIZACIO
N 

COBERTUR
A DE 
ATENCION 

DEFICI
T 

SUPERAVI
T 

PLAZA CIVICA Parque 1 Cabecera Municipal 3 0 



 
 

              

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016-2018  

del H. A yuntamiento de Tenango del  Aire 
 

recreativo 
de ferias y 
exposicione
s 

Municipal 

JARDIN 
VECINAL 

Plaza de la 
constitución 

1 Cabecera 
Municipal 

Municipal 3 0 

JUEGOS 
INFANTILES 

---------------- ----------- ------------ ----------- 3 0 

AREAS DE 
FERIA Y 
EXPOSICIONE
S 

--------------- ------------ ------------ --------- 3 0 

SALAS DE 
CINE 

--------------- ----------- ------------ ------------ 3 0 

Fuente: IGECEM con base en información de INEGI. Censo General de Población y Vivienda, Estado de México, 2010.  

 

 
 Salud y asistencia social 
 

De acuerdo al reporte estatal de infraestructura en salud 2001, elaborado por el 
Instituto de Salud del Estado de México, el municipio de Tenango del Aire, está 
circunscrito en la jurisdicción 16 con sede en Amecameca. Dicho informe indica 
que dos localidades del municipio de Tenango del Aire cuentan con unidades de 
ÓÁÌÕÄ ÃÏÎ ÆÕÎÃÉĕÎ Ȱ3ȱȡ ÌÁ unidad R ɀ 02 y la unidad R ɀ 01. La primera está 
localizada en la cabecera municipal y, la segunda, en San Juan Coxtocan. 
 
El municipio cuenta con 1 CEAPS (Centro Especializado de Atención Primaria a la 
Salud) que se ubica en la Cabecera Municipal, este cuenta con; 06 Consultorios, 
04 médicos generales trabajando de Lunes a Viernes en el turno vespertino, 1 
médico general en el turno nocturno que elabora los días lunes, miércoles y 
viernes, 1 médico general en el turno nocturno el cual labora los días martes, 
jueves y sábado, en fin de semana se cuenta con 1 médico general en el turno 
matutino y 1 en el turno vespertino, además de 1 médico general que labora el 
día domingo, 1 médico internista pagado por H. Ayuntamiento; 10 enfermeras 
generales y 06 auxiliares; en el laboratorio se cuenta con 03 personas una de 
ellas trabajando el día sábado y domingo; 01 estadígrafo; 02 secretarias; 01 




